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' 1 . I . 

' E l Sumiller de Corps de S. M . con esta ¡fecha b e 

ídico-cirmano de Cámara me dice 4Jas . 
mee qe esta noche lo que sigue: , 

aExcmo. Sr . : S . M . laneipa nuestra Señora sigue 
en eltado satisfactorio, babieodo permanecido levantada 
desde las cuatro de la tarde 'hasta esta hora. S. M . se 
ha servido mandar que sé retire la facultad durante la 
noche.» } 

L o que traslado á V . É . para su inteligencia y efec
tos c o n s i g u i e n t e s ' . { , ' ¡ 

8 Dios guarde á V . E . muchos anos. Palacio ¿ d e fe- 11 

brero dó 1 8 5 2 . — E l duque de Hijar, Marques de Ora-
ni.—Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

- » u h litio*] §T£q eiip ab aiíóeígileini A ne I * 0 ^ ^ 
>.«an<áa d M a d a an la. cansa seguida contra Martié 

IO por el atentado cometido el día Î ái ta misma i i e -
mfriendo la última pena con tas croaustaricias y det 

b u f i a estaba prevenido, lifeapa <3neiup¿ 
:.Yr • 9 -.»ffííi^i«ÍTíè^vijy^qftei.- aüí.ebadpel al t . 

h (• • a «H'Jl'in jJB^fi ioqnotenl oi \¿*bo,ü 

patíi que iao 

si 

¡fl ^ ir -S •U.-Os'íC'l I 4' 

. u d .oun «oibVKti;; èîrihei < 1 sb ç e ^ o é ^ i #iubübío|j 

Habiendo entrado S. M . la Reina en estado de con- . 
valencia, los médicos de Cámara solo darán un parte á 
las diez de la noche, hasta tanto que S. M . se halle com-
ptetamenté^tablecida. W * 1 ! ' ; * ^ 

. n 

'Bhfilb rl;}-o"»;.' • i ib . !\ ñ*. ,<>Neupia Mb ob*í' 
L a augusta Real Familia de S. M . continúa sin no-

Y ^ ( ^ . ^ | Í o | p b r t ^ a a l ^ ; d i i in • • <>» 

-el i ' . Ji'.or.'.-.i; •»!• ̂ v a - ' i ' . IV»» fuiotiboc % . ' ! * 4 ^ I 
KM V;^-.:| ,) i ; . ? í i " Cll IU ' \ w tj? 

' Según parte dado por el recente de ia audiencia de | 
esta corte, ala una y cuarto del día de ayer se ejecutóla ' 

, no de 2 I W n o ^ r t . B P e ' f M t ó 

Jop iw^sniecoj . n a — .08tjniell^.i.t. 
. . . .eb üiwii> 

P P Se precederá inmediatamente á estender los t i -
de los agentes de la Bolsa de esta corte, oorredo-

de c o m e r c i o j ^ ^ diferentes 

yrpo^ps¡del ̂ ^ ^ ^ S ^ ^ j c ^ ^ ^ f drlíftWSte 
We la j u n t a s w comercio. , M e - k 

Kiwáo í? ,w.«iuioaw ÍM\ ^J? i^notwio^?.io 
d a ^ A £ f l a U s . o S r r ^ o f W ^ ftges 

ministerio. * .^noiw»\r- '«to 5 ( \ -

3.« fco s«ráa por los gobernadores dajas p f o, io« ias 
raipectivas los de los oficiales de Juntas de comercio^ y 

de los fíeles contrastes de las poblaciones qu£ n o ^ a n 
1 les de provincia, á e s c e p c i b ' q . c í e ^ 

idos ó confirmados en sqtf o 
lia i e n ^ y o c a s o lo serán por este m i w t ^ , w , o l y 6 b 

i L o ^ yfulos do loa a g ^ n t ^ d e la Bofea de o s U 
los de los curredora J ^ ^ ^ a ^ de Barcelaoai, 

t o 9 l C ^ i i 9 (tyufta, Madrid, Málaga, Santander, Se 
villa y Veencia, y los de kw ÙeleH^oti^et^ 4e l^s n a * 
pítales de provincia designadas de primera c laüioae^ilH 
tenderán en papel dej sello de ilustres. 



5. * Los litólos de los corredores de las pías 
Alicante, Palma de Mallorca, San Sebastian^JTarr 
y Valladolid, y los de los fie les-contrástemelas capita
les de provincia de segunda clase, se estender^a en pa
pel del sello primero. » 

6. a Los títulos3e los corredores de las pkxas no 
comprendidas en las dos anteriores clasificaciones* y los 
délos fieles-contrastes délas capitales de provincia de 
tercera y cuarta clase, se estenderán en papel del sello 
segundo. 

7. a Los títulos de los fieles-contrastes de las pobla
ciones que no sean capitales de provincia, se estenderán 

puesto provinc ia í^^^^e^u^r^^e^^^ papel del selló 
correspondiente al sueldo que cada uno disfrute en la 
fecha de la espedicion. 

L o qiíe de Real 'arden participo á V . S . para su co-
QJWfltteaifti.eide Ina interés idow y demás efectos 
guíenles; en la inteligencia de que para facilitar la espe

de los mencionados títulos, es necesario que V . 8 . 
ta á este ministerio una nota en que se esprese el 

Mimbre y los dos primeros apellidos de loe funcionarios 
á quienes hay que espedir sus titulos por este ministerio 
y la fecha de sus respectivos nombramientos, manifes
tando si lo fueron por Real orden, ó bien por autorida
des ó corporaciones determinadas, y s i han sido confir
mados posteriormente por S. M i ; previniendo por ultime 
i los interesados, comprendidos únicamente en las dis-

es 4 * y 5 / que para que pueda realizarse la es-
fedición es preciso que antes libren al habilitado de es
te ministerio el impute del pliego del papel designado á 
su clase. Dics guarde á Y . S. muchos años. Madrid 31 
enero de 1852.—Reinóse—Sr. gobernador de la pro
vincia d e . . . . 

V 1 • - i • 

general, y los libramientos y abonos por el direc-
ror gveerti. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Continúa ta instrucción en que se comprende las reglas y 
disposiciones que ka de continuarse observando, y 
trn demos que nuevamente han de observarse por tas 
dependencias de la deuda en el ejercicio de sus res
pectivas funciones. 

A r t . 41. Los deberes y obligaciones del Tesorero 
son. 

f r Kecibir y entregar, mediante cargaremes, l i -
bramientos y abonos expedidos con las formalidades que 
je previenen en esta instrucción, los créditos de la deu
da y los caudales destinados á cubrir las atenciones del 

icio, siendo responsable de cualquiera entrega ó p a -
veriGque sin loe expresados requisitos. Los car -

serán extendidos precisamente por la Conta-

Expedir por los valores de efectos y metálioo 
recibjecb las oportunas cartas de pago, con la ex-

ffaswp que^contengan los cargaremes, devolviendo am
bos documentos á la Contaduría general; pero en los 
ingreso d e nievas emisiones y amortizaciones por con-
VersSor* no librará cartas de pago, en razón de que es
tas entregas se bacen en nombre de las oficinas por las 
relaciones generales, registros y certificaciones de l i 
quidación de deuda. 

3 / Llevar libros de ingresos y salidas de caudales 
y efectos iguales á los de la Contaduría general, con los 
cuales deberán hallarse siempre conformes, para cuyo 

fe», a # n i p |»s fe * 1 r e a c t i v a s actas de 
ue«erárí:ÜiAa4iiedK6l tiísme tesorería por el 

director general, contador y tesorero. 
5.° Rendir mensual y .anualmente al tribunal de 

cuentas del reino, por conducto A U c ^ a S p r general, 
las de caudales y efectos que le COTrfcpoTOen y se relie-

facer los reparos que á las misma^ .pudieren. r refun
diendo en; d j é h * ctjeptaj |islde Jas comisiones tifc L o n 
dres y Paris que le pasará con este objetóla contaduria. 

6. a Proceder, antes de entregar á cada interesado 
los créditos que se hayan emitido por liquidaciones, 
conversiones ó canges 4 estampar en ellos el ú l t i m o s e -
llóA íqtfe1 Ifebe ponerse, sí a cuya for¿ialidáií (pq f §ejÁ.qqrr 
riente para la circulación, recogiendo al hacer la en-
tregá a ros interesados, la carpeta duplicada de res-
guardo que obre en su poder y uepe^juedar cancelada* 

7. ° Formar semanal ó mensualmente relacionee de 
las cárpelas en que los ínterdsadps hayan puesto e l ' r ^ r 
cibo de los nuevos créditos por ciases de d e u d a j ^ ^ l a ^ 
cuales constará la numeración délos créditos que rec i 
ban, el nombre de los interesados j su importe en rea
les vellón', cuyas relaciones con las carpetas de data^ la& 
pasará a l a contaduría general para que procedaá lo que 
corresponda, é igualmente las dobles^carpetas, que fue
ren canceladas y hubiere recogido al entregar los jCré-?, 
ditosá los interesados. 

8 . a Formar asimismo semanalmente y remitir á la 
contaduria relaciones de los recibos ámetálico que h u 
biere pagado por fracciones o residuos que resulten en 
las certificaciones de reconocimiento de deuda y por 
conversiones, distinguiendo los que procedan de cada 
clase para rebajar su importe de jos respectivos fondo* 
de amortización. 

9. ° Pasar semanal meete e l director gene ral nota de 
resultado del arqueo, sin perjuicio de dársela diaria
mente del «ovimierrto de los efectos y cau da fes. 

10. Remitir también diariamente al cffreótof las 
notas Correspondientes del número de cupones satisfe
chos y de los documentos que se den para el pago de in 
tereses de las inscripciones nominales* oou el fin de que 
espida á su favor los libramientos ó abonos de pu ept? 



perte, cuyas nolaspatoráeldireclor generala la c o n * 
taduría para las oo»probación es corresporiUtotefc. - : *,b 
, 001 ioq 5 leí) aoJoill ae aUt^Uvirp1) »>. <j ;tt>Éi¡rtáe 
o$éid i--/ C A P I T U L O VII* i > 
sdsenetteq &iq: HiB: oioqeu^ noo jofca !*> ti^imii1!¿ófríéíi 

. M arcUvo. . . i i ir. 

r J f t i *?< É s <»e W d,e! archivero: 
(Clocar con el ófdeq y elasifipaqíoo correspon

diente y custodiar bajo su responsabilidad los libros, do-
comentos, comprobantes y espedientes concluidos de to
das las dependencias de la direcoioa*general que en fin 
de cada año, cuando menos, deberán pasársele por las 
dependencias de la dirección general. * mi f ip i"-l 

2 , # Distribuir el personal que se le asigne en los 
reglamentos, segas lo estimare mas conveniente al ser
vicio, para poner á cubierto la responsabilidad que se le 
impone, y cuidar de que los empleados que. se pongan 
á sus Ordenes se dediquen á la ordenación de los espe
dientes, 'Ubres y demás doccrmentos, á ffn déque siem
pre qee í e |» pktterqn los facilite con U bre>«d^i V|ie 
reclama el mejor servicio, oo. permitiendo que sin urden 
del director general examine ningún particular los docu
mentos que se hallaren en el archivo. 

5.° Facilitar á la contaduría general, al fiscal, á los 
departamentos de emisión y de liquidación, á la secreta
ria y á la tesorería los esp«jiientes y documentos que se 
le reclamen por los jefes y oficiales de negociado en v i r 
tud de pedidos autorizados y con el V.° B.° del jefe de 
la étpeádeocia, sin que se baga cargo á esta mientras 
no firme el recibí de los espedientes ó documentos qae 
se entreguen, el cual se cancelará cuando se devuelvan 
al archivo. 

4.° Expedir, previa orden del director general y con 
su V . 0 B . ° , las certificaciones que deban darse con re
lación Í los documentos qué existan en el A r c h i v o ; ' 

3 . * Informar á continuación de los expedientes qué 
con este objeto le pasaren el director general,1 el Cód-
t * 4 * y gtléltfU ei F m* \ y ios jiífee i de i lea f • de pair Lode n -
^ J ^ f W s i o ^ y 4*1 I f l ^ e i * * , lo, Q*e * * * }e , *á «k 

M r/P r W^Vñ* IB» 

7 . Taladrar, según actualmente s^pr;aQfic^pp s£-¡ 
nal de quedar definitivamente, concluidos, los expedien
tes y documentos que con el sello de cancelado le pasare 
el departamento de liquidación. 

C A P I T U L O VIII. 
SU rtr H • ; • .v • * i 

De las comisiones de Londres y París. 

A r t . 43 . Continuarán en las capitales de Londres y 
Paífc Tas comisiones dé Hacienda actualmente estable
cidas y sujetas en su planta á lo que determinen los r e * 
glamentos, para entender en lodos loa trabajos de la 

deuda pública extrangera, pago.de semestres y 
operaciones respectivas áeiAe aervtpio^r .¿i:,-¡¿<zn¡<n l *e i 

A r t . 44. Los Presidentes de dichas comisiones ra* 
(nitirán al director general cualquiera reclamación ijue 
presenten los tenedores de fondos españoles en e l e*+ 
trangero, y por el mismo conducto recibirán las rereée» 
cieñe* que recayeren. Tendrán frecuente corresponden-
Gia con el mi sai) director general respecto de loa u n 
tos que ae hallan á su cargo. ; • í - id 

A r t . 45 . bebiendo refundirse en las cuentas de cab
dales y efectos de la Tesorería las que meosealment e 
debes dar las comisiones 4$ Lé ndres y Paria» interve-
nidas por los Comisarios-lntBrt/entores» los 
de dichas comisiones remitirán estas cuentas con 
objeto á la Contaduría general , é igualmente los c u l o 
nes taladrados que hayan satisfecho, con distinción 4a 
semestres, y las relaciones suraeri cas de ellos corres
pondientes & las rentes consolidada y diferda del <3per 
100 interior y exterior, y 5por 100 de reciamacioftes 
inglesas. % . j$| • v<j 

A r t . 4G. Remitirte asimismo ai jefe del departa
mento de emisión. Teneduría del Gran L ibro , tas carpe
tas y créditos que se presenten por los interesados para 
convertirlos en títulos de ia deuda interior, 0 en inscrip
ciones nominales, taladrados en debida forma, á fie 
de,que por ningún concepto, a u n e n eJ remolo caso de 
extravio, puedan volver á la circulación. Les nuevos 
documentos que se emitan se dirigirán con Jas corres
pondientes seguridades á los mismos Presidente*, quie
nes cuidurán de enviarlos retibraque faciliten los in te 
resados, cuyos recibos han de acompañar á las cuentas 
de la Tesorería* ! aob< * ljne<rtr§ ibioMib la noo ?&holu£ 

I . i . .' • 
APITüLO IX . 

orißvofl n«dàb>« ,.> 

Bisposiciones comunes al Confíteor qenernty álosjef* 
de los deparlamentos de emisión, Tenedor cfot Gwm 
Libro y de liquidación. 

'j">;.-.¿ i-b ?il £ Ijeapi com lob l£ sib fíl 
A r t . 47 . Corresponde á dichos tres' jete, et i l 'éttt*» 

glo á los artículos 3 . ° , 8 .° , 9.° y 10 del Real decreto Mí 
1.° de noviembre: ; • . ; > -í; ¡:!¿¡ b\> 

l . f Entender en el servicio de los ramos puestos á 
su inmediato cargo, y cuidar de que los empleado* de 
sus: respectivas dependencias cetophb doto exactitud so* 
obligaciones. 

2 . » Dirigirse á tos jefes de la administración cen-
tral y provincial, y á cualesquiera otras dependencias, 
para obtener les datos y noticias qué necesiten basta 
completar la instrucción de los negocios que deban Ser 
resuelto* pot la jnnta Ó el director general; pedirse en
tre si iguales noticias, y pasarse los expedientes s e i e m ' 
lo exija su tramitador). 

3 . k D.sponer lodo lo que croan conveoiente p»r» «1 
seijicío interior de sus ^ m ^ ^ 

4 . Formar y dirigir al director general las propues-

http://pago.de


tas de los empleadas que hayan de servir los deslinos de 
real nombramiento que vaoaren en sus respectivas de* 
pendencias. ¡rrí un efe $$tpei jaei*! *uJ . í í- ..HA 

<:6.* Nombrar y.espedir los tilulos á los escribientes, 
porteros y moaos, cuya separación en su caso les oor-
reepende;.' uiiidioes OÍM;KI . ;O « tneim io *toq ^ toií*¿;;;¡. :;J 

Cuidar d a que los empleados se presenten ¿ d e s 
empeñar sos destinos dentro del plazo que en sus nom
bramientos se les señale, y dar cuenta al director gene
ral cuando lo verificaren míen ol '-• \$X\ u í . 
s 7 . ° Proponer ai director general la concesión 'de l i * 
concias temporales á los empleados de su inmediata de
pendencia, y la suspensión de los de real nombramiento 

Aeren motivo á esta m e d i d a s ^jw^moo.í^ilpib eb 
i Disponer que sé reformen los defectos qtfe pue-

dan contener ios documentos que se fes presentaren, y 
proponer al director, m Oteó de que al lano de ellos 
contenga faltas graves, lo que proceda. M j& «állisíbnoq 

o9. # Nombrar énflÜ de <;c¿de aftó él habilitado pata! 
et siguiente en sus respectivas dependencias, cuyo nom
bramiento recaerá en empleados de las mismas. . M 

10. Dirigir al di rector general las cuentas de gas -
los ordinarios que han de aprobarse por la junta . 

* d l . Cuidar'de que en los registros de espedientes 
que se lleven en sus dependencias se h a g a cargo á los 
empleados de ios que contengan créditos de la deuda, 
para que respondan de ellos mientras no tengan ingreso 

«o 

•mmente en el Banco Español de S . Fernando la canti
dad de. 12,848 rs. vn. en metálico, ó bien e:i acciones 
de caminos; ó sü equivalente en títulos del 3 por 100, 
cuyo depósito se devélveráá los interesados tan luego 
como termine el acto, con escepcion del que pertenezca 
al mejor postor que se f^ft^ro^'como fianza hasta el 
cumplimiento del contrato. No producirá efecto .el rema
te hasta que recaiga la aprobación del Consejo/Madrid 
7 ;dé'teti?erbde 1 8 5 1 — E l vocal secretario, Francisco 
Martin Serrano. 1 ' ^ M 1 

* ¿ ¡ '.|;r»OÍ,:í)!?. >3 ••••ílit>il'V'¡f,S S¡ •• rJili^in'.iíllO.» . •»»!.'• IOJ.M9 
Modelo que ie cita. 

ztA '\u[ itfteifeb ^outiiu obaxm to(':.n fibfiü éb 
E l que suscribe enterado de las condiciones para la 

apertura de 5840 varas lineales de ; caja del Ganat,-se 
compromete á ejecutarla, con sujeción á lo que aquellos 
previenen al precio de tantos rs. y tantos mrs. ( en l e * 
tra) cada vara bneal. Facha y firma. 1» i ; o v «tunuj^i 

-a»!-o cípr.ob noioBOebio fcl ¿ fli/ipibsh 0 « ¿QUbblbM)t á 
; 1 , 1 • 

S S S 9 

" ' " T E N O O F I C I A L 

en tesorería, n néritehtb eé ftsltme a^éupíroj 
12. c Espedir con e l V * R . # del director general las 

certificaciones que fueren reclamadas y procedieres de 
los documectos que existieren en sus departamentos, y 
autorizar con el director general todos los libros que en 
ellos deban llevarse. (Se continuará.) 

..Ai cu watá 

Consm de administración de las obras del Canal de I M 3 
i M I L 

E l dia 21 del mes actaal á las doce de su mañanase 
subastará ante una comisión del Consejo en el local . en 
que el mismo celebra sos sesiones, calle de Alcalá, c a 
sa deoominada de la Aduana , la apertura de 5840 v a 
ras bneales de caja entre el arroyo de San Román y ¡ la 
Ladera de Mira el Rio, cuyo presupuesto al precio me-
lio de 29 rs, vara importa la cantidad de 128,480 rs . 
Los planos y pliegos de condiciones, estarán de mani
fiesto en el espresado local, y en la dirección de las obras 
en Torrelagona. 

La subasta se hará por medio de proposiciones en 
pliegos cerrados desechándose las que no se presenten 
redactadas con arreglo al adjunto modelo, ó que conten • 
gao cláusulas condicionales. Si al abrirse los pliegos por 
el sebor presidente repitiesen dos ó mas proposiciones, 
iguales, se abrirá licitación por término de un cuarto de 
borr, entre las personas que las hubieren hecho. Para to
mar parteen ef remate, se necesita haber depositado pré-

- « f t f q m \ ta'»»¡38 i o : r / . ; b i¿ i f j n i l / I B f f l r-

-oooii *r<\-! «efejfeiJuq no^iín ^niü.i^-j |ktafl?3 lülOfvl lab 
.-•ANUNCIOS..- ; ¡ . , - ; • iiiem 

;:«-; Í j>; ¡£ leflS* *,;'!:•{'l;*i'0'l .til L '. i.-r \ l'J ¡ M ' 
No habiendo habido Imitadores^ los arbitrios apro

bados por S . M . parala construcción del cárnico vecinal, 
sobre los artículos de garbanzos, arroz, pescados, n a -
i^njasyMiWte^e?,granadas, piñonea, cástáfiasy HéHóias 
se ha señalado el dia 15 del corriente de diez á doce de 
su mañanav admitiéndose postura que cubra las dos ter
ceras partes en que han sido calculados. : , ; ! ( . t : 

6V| tób 8! 
.ovrdoTfi IJB 

M A D V E R T E N C I A S . 
-•V¿ IJÍ:\ e? l i d . ' U í r H d ü * v l p P - Cpi7J¿l>lJlJ 1 r . i t . O . ' • 

E p ia redacción de este periódico se hallan.de ven
ta ios cuadernos para estender tos cuentas municipales, 
en uq todo conformes á los del año4 anterior. 

E n la misma redacción se hallan de v e n » 

ta los impresos para estender el repartí* 
miento de la contribución de inmuebles, 
listas cobratorias, y todos los demás que 
son necesarios y que en años anteriores t e 
k ¿ ¿ ( U J ^ ^ ^ A » l ^ r ^ ^ * : : * - : 

} un 'o \ ít J r lili !j Mi I 
han encontrado. 
• v'.'i. s q y 9 

M KÚCA DO PUBLICÓ l)E «¿KANOS. 
.fi(«i R KÍWI ' tv v#Jn* '-vi • • n 

Al.HOnDIGA UK MAliRll i . 
Precio* en el mercado de htty. 

Trigo de 51 á 36 1|2 
C e b a d a y r . . v . ? de 1^ ; á 19 1#<A ,\ 
Algarrobas . . . de á 30 

• Madrid 9 de febrero de 1852. M 
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